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administración local
AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
ANUNCIO

Notificación edicto sobre vehículos abandonados a Nerea Belmonte Gozas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace pública notificación de la

Alcadía-Presidencia de este Ayuntamiento, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya, que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-

do practicar. Se hace público lo siguiente:
El  Ayuntamiento  de  Membrilla  ha  comenzado  la  incoación  de  expediente  sobre  abandono  de

vehículo, fundamentándose en el tiempo de permanencia estacionado en la vía pública y en el estado

de conservación del mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 103 y siguientes del Real Decre-
to Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfi-

co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y habiendo intentado su notificación a los que fi-
guran como propietarios en la base de datos de la Jefatura Provincial de Tráfico, y que se relacionan a
continuación, se procede a notificar mediante edicto la siguiente relación.

Para que no se continúe con la tramitación del expediente deberá aportar, en el plazo de quince
días desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, fotocopia de los siguientes documentos:

permiso de circulación, tarjeta de inspección técnica con ITV pasada, seguro obligatorio al corriente
de pago y último recibo pagado del impuesto de vehículos de tracción mecánica. 

En caso de no aportar la documentación requerida en el plazo señalado, se continuará la trami-
tación del expediente sobre abandono de vehículo, informando que el abandono de vehículos se consi-
dera como abandono de residuos no peligrosos y que podría ser sancionado con multa de 900 a 45.000

euros, de conformidad con el artículo 46.3.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados. 

Transcurrido un mes desde que el vehículo sea depositado sin que nadie se haga cargo del mismo
será llevado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su destrucción (artículo 106, R.-
D.L. 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circu-

lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).
Los correspondientes expedientes obran en la Oficina Delegada de este Ayuntamiento, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,

contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo sin que se hay hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o

aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo 82 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Expte. Matrícula Marca Modelo Titular DNI/NIF
AC017-22 CR2814X CITROËN SAXO NEREA BELMONTE GOZAS 54639916N

El Alcalde, Manuel Borja Menchén. Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 738

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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